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B I LA PROTINCIÁ. DE .ÜSON 
. ADVfiRTENCÍA OFICIAL 

x.ii«gt> qn« IM Srw. AlealdM y Seen-
rArioi reciban toa aOmerefl del BOLSTÍH 
qn« eorrespondan «1 distribo, diipon-
4ris qne flje un «Jemplu en él l i t io 
tía tMtunibre, donde permanecer» bas
ta el recibo del húmero siguiente. 

Les Secretarios euidarin de eonser-
var lo» Bous -IKSW coleeeionadoi orde-
sadimenta para aa eneuaieraaeión, 
ffiu deberá teriflearse cada alio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, 4 cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ucno pesetas al cemeatre j quince 
pesetas al afio, á los particulares, pagadas al solicitarla suscripción. Los 

Sagoa de luera de la capital se hanin por libranza del Giro mutuo, admi-
léndose eolo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 

trmetlón de poseía que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esto provincia .abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión_provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Temtieineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍCÍO nacional que dimane de It* mismas; lo de ínteres 

Sarticular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cadalínet de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja circular ha sido publicada 
en los BoLSTiNHa OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 

Presidencia del CtmsetJa de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.)contiiúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

Del mismo beneficio dis-, 
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

: ¡Oacit* del dís 1 d» Junio) 

GOBIBBNO DB PROVINCIA 

E X P R O P I A C I O N E S 

Señalado por oslo Gobietoo el día 
13 del corriente, y hora de las ocho 
de la mañnaa, en la casa consisto-
nal de La Pola de Gordón, para 
verificar el pogo del expeiiknte de 
expropiación de terrenos ocupudos 
en aquel término municipal con 
la construcción del trozo 1." d* la 
carretera de tercer orden .de La Po
la de GurJón ¡l San Podro de los 
Burros, que realizará ei pagador de 
Obras públicas de esta provincia, 

.0. Roberto' Pastrana, acompañado 
del Ayudante D. Jerónimo López-
Negrete,' en representacióa da la 
Administración, he, dispuesto se 
pnbliqüa en este periódico oBcinl, 
wgón determina el aiti el do! RJ-

ginmento de Expropiación f.i'iosa 
vigente. 

León 4 de Junio de 1906. 
El Gobernador, 

Antonio Cenaban* 

DlreeeMn ffeneral de rorreo* 
y Telégrafoa 
.-OOBRBOS •. 

SeecUn 1."—Mgociaio 8.* 
Debiendo procederse i la celebra

ción de eobasta para contratar el 
transpoi'td de la correspondencia 
pública i caballo, o en carruaje, 
desde Villafranca del Bierz» á Be-
cerreá, bajo el tipo máximo de 4.000 
pesetas anuales .y demás condicio 
nes del pliego que está"de manifies
to en la Dirección general, en loa 
Gobiernos civiles de"'Leo o y La 
go, en h s ' Administraciones prin 
cipales de estas capitales y su
balternas de Villafranca del Bier-
zo y Becerreá, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capitulo 1.* del 
titulo- I I de Reglameito para el 
régimen y servicio del ramo de 
Correos, aprobado por Beal decre
to de 7 de Junio de 18118,60 advier' 
te al público que se admitinla las 
proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11." clase, que se pre
senten en esta Dirección general y 
en los Qobiernou civiles citados, 
previo cumplimiento de lo precep
tuado on la Real orden del Ministe
rio de Hacieoda de 7 de Octubre de 
1P04, hasta el dia Ib de Junio pró 
ximo, á las diez y siete horas, y que 
la apértúra de pliegos tendrá lagar 
en la repetida Dirección general el 
dia 21 del mismo, á lo* once horas. 

' Madrid 28 do Mayo de 1906.—El 
Director general, F. Lnviña. 

ifoitb de preposición 
ü. F. d-)T., natural de...... veci

no de...... según cédula persortal 
núm , se obliga A desempeñar 
la coodnccióa dsl correo diario dee-
de... . 4...... y viceversa, por el 
precio de (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general.. Y 
para seguridad de esta proposicióc, 
acompaño úella, por separado, la 
cédula personal, y . la carta de pago 
que acrediti haber depositado en.... 
la fianza de....'; pesetas. 

(Fecha y firma del interesado) 
(<?««« del día SI de May o.) 

M I N A S 

DON ENRIQUE CANTAL1PIBDR,\ í CRESPO, 
INGESIHRO JEPS DEL DISTRITO MI
NERO DB USIA PROVINCIA. 

Hugo saber: Que por D. Candido 
Prado, vecino de Oviedo, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el dia 2o del mes de 
Mayo, á las once y treinta minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 18 
pertenencias para la mina de hierro 
llamada Eiperanta, sita en término 
de los pueblog de Buiza, Vega y La 
Vid, Ayuntamiento de Pola de Gor
dón, paraje «Barciego.» Hace lade-
sigdacióa dé las 18 pertenencias en 
la forma siguiente: 

- Se tendrá cómo punto de partida, 
el pico de lá peña de Berciego, y 
desde este puntóse medirán al N . 
100 metros, colocando una estaca 
auxiliar; al 0. 400 metros, colocan
do la I'.'estaca; al S 200 metios la 

2.'; al E. «00 metros la 3."¡ al N . 
300 metros la 4.*, y de ésta con 200 
metros al 0. inognético, se llegará á 
la auxiliar. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por ia ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parto del terreno solicitado, según 
previene el nrt. 21 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm.3 .500 
León 28 de Mayo de 1906.—B: 

ANUNCIO 
So hace saber que el Sr. Goberna

dor ha admitido las renuncias pre
sentadas por su concesionario don 
Eduardo Argenti Schulz, de las mi
nas de hulla situadas en el Ayunta
miento de Folgoso de 1» Ribera, 
nombradas «Número 17» (expedien
te 3Úm.2.569),y i Aropiibcio i á Nú
mero 17> (expediente núm. 3.399), 
de 200 pertenencias y 130 perteneo -
cías, respectivamente, por hallarse 
al corriente en el pago del canon 
de superficie, decretando su caduci
dad, y declarando franco y regis-
truble el terreno de las mismas. 

León 7 de Junio de 1906.—El In
geniero Jef¡, E.Cantahpitdra. 

http://orden
http://de


m 
m 

;4 

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA DISTRITO FORESTAL DE LEON 
I N S P E C C I Ó N I . 

teEGUrSDAB S U B A S T A S 
Eiecuelóñ del plan de aprovechamientos eorresnondientes al año forestal de 190S á 1906, aprobado por Real orden de $1 

de Septiembre de 190» 
APROVEOSAMIBlíTOS POR SUBASTA 

Ea los días y horas que ee iadican, tendrán lagar ea las AlííHías reapeotlvaa las de los aproraohamiaotoa que á coaticuaniáo so cansigoaa; de
biendo observsiae, tanto para la celebración le a.las, como para la ejecución de los aprovach tmientos, las formalidades y requisitos preveoidos ea las 
vigentes disposiciones legales, y ospeciilmente ea los pliegos de condiciones publica los ea la adición al BOLETÍN OFICUL correspondientd al dia 16 de 
Octubre de 1805. _ 

PASTOS Y LEÍDAS 
El dia 15 de Junio del corriente año, tendrá lugar en la Alcaldía de Garrate, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, la de los aprovechamientos consig

nados en al plao vigente en el monte nútn. 1 del Catálogo, ti'ulado tPardatnillera», perteneciente al Estado, consistentes en pastos para 100 cabezas 
de ganado lanar y 80 de cabrío, 100 esterjos de ramije de roble y 400 de brosta, bajo el t ip j de tasación de 495 pasetas. 

' M A D E R A S 

(i) 

Jurisdicción municipal en que radica 
el monte 

Número 
del 

monta 
en el 

Catilcgo 

Brazuelo 
Habana! del Camino. 

Truchas. 

Cuadros.. 
Gari'bfe.. 
Gradefes . 

Vegas del Condado. 

.Los Barrios de Luna. 

Xáncara 
Palacios del Sil. 

Soto y A mío., 
Vegai'iooza.. 
Villablino . . ; 

Alvares i - . . . . . . . . | , 

Bennza 
Encineiio. . . .- . . . . . . . . . 
San Esteban de Valdueza. 

1 

Acebedo. 

Burón . 

L i l lo . . 

Prado. 

Renedo de Valdetuejar. 

2 
3» 
53 
54 
55 

102 
m 
110 
I I I 
114 
115 

117 
124 
125 
128 
161 
164 
lf>l 

240 
'¿56 
i87 
27.3 

289 
300. 
301 
331 
398. 

421 
437 
438 
440 
441 
445 
446 
447 
449 
450 
452 
ib'» 

-456 
480 
482 
496 
501 
504 
505 
506 
507 
509 
510 
511 
514 

(3) 

Pertenencia 

14) (5) • (S 
PRODUCTOS M A D E R A B L E S 

Kspecie 
-Número 
••• de 
árboles 

^Volumen 
en rollo y con 

corteza 

Jftr». cfbicot 

PARTIDO JUDICIAL DE ASIORGA 
Brazuelo .IIRoble... 
And Bue a Idem... . 
Manzaoeda. I lem. . . , 
Quiotanilla de Yu-io Idem.... 
Truchillas I l l d e m . . . . 

PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 
Roble... 
Idem... . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.;.; 
( l em. . . . 

Cascantes 
Pedrún 
Garfin 
Ca.bajal 
Santa María del Monte. 
Cerezales 

10 
17 
10 
10 

30 
20 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 
Mirantes. 
Irede y Los Barrios 
áagüera 
l'orttlla v. . 
A ralla 
Rabanal; 
Palacios, .Cuevas, Matalavilla, Susafi» y 

Valdeprado. 
Campcsalioas...... 
CuujalesV....... 
R i o s c u r o ^ 
Rabanal de Abajo i 

Koble.. 
Idem ,-. 
Idem... 
Idem 
Idem... 
Idem.... 

Idem... 
dem .. ' . 
t l em. í . , 
[ lem. . ; 
Idem 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 
Fonfria. Poibueno y Mataveneros........ Roble. 
Yebra Idem.... 
Llarnaa . . . . . . . . . . . V . . . . ; . : . '¡uatafio'; 
L . Bifia. Roble... 
Biuzasy Penaió,t . . . . . . . . ; Id^m. . . . 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 
Liegos. H i va . . . 
Butoo r; I i om. . . . 
Veg .isiM'ucja. M-m . . . 
Idem.- . ' . . . . . . . • . . . . . . . ; Idem. 
Casasuertes I lem.. . . 
Burón Idem.... 
Lana y Polvoredo Idem;... 
Polvoredo. Roble... 
Laiio.. . . . . . . . . I d e m . . . 
Burón ; H iya . . . 
Cuenobres Mnm.. . . 
Retuerto.. Ilaoi 
Cuénabres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; Roble... 
Redipollos Idem.... 
Lillo . Haya..:. 
Robledo Roblt; . . 
Cerezal.... Idem.... 
El Otero Idem.... 
La Red . . ; Idem.... 
San Martin Idem.:.. 
Renedo. (dem.... 
Las Mu&ecas. Idem.... 
Perreras • Idem.... 
La Mata . . . . I d e m . . . 
La Villa del Monto. Idem . . . 

IH 
8, 

18 
7 

IB 
13 

53 

40 
10 
-.7 

l í 
48 
15 

• 5 
13 
68 
20 

I 
2 
7 

10 
!í3 

9 
4 
8 

12 
1 
8 

19 
2 
3 
3 
2 

2'200 
3 000 

•9'rt00 
3'360 
6'600 

l'&OO 
4'200 
7'350 
6 000 
9 700 

IS-OOO 

: 10'500 
f 150 
b'SOO 
9'000/ 
5'400 
1'960-

60 000 
7- 320 

!.-,2'0il'O. 
'lOOOO-

2 000 

14 530 
7'160 
1'600 

- 8'200 
' 2'900 

10-750 
30'000 
lO'OOO 
lo-aso 
20-500 
38 750 
1&<&00 
3- 250 

10-000 
30-250 
10-000 
14-000 
4'000 
6- 490 

12-058 
3118 
4- 824 
4-000 
2-000 
6000 
8- 000 
2-000 
7- 000 
6-000 
8- 000 

m 

tasacidn 

(8) (í) (10) 
Ficha y hora tn Que te h* 

de celebrar lu tubaeta 

Mea Dia Hora 

24 
50 

¡16 
40 
79 

Junio. 
Idem., 
loem;. 
Idem., 
loem.. 

18 llJunio. 
64 Illdem.. 

,2 ¡Idem.. 

140 
50 

120 
24 
65 
23 

550 
110 
.24 

Junio. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem . 
Idem.. 

' i » (ídem.. 

175 [J'ioio. 

I M |rdetn-
148 Idem.. 
43 |ldem. . 

65 [Juaio. 
.180 
-60 
62 

123 
232 
93 
39 

120 
181 
60 
84 
48 
78 
72 
37 
58 
48 
24 
72 
06 
24 
84 
72 
24 

Idem.. 

r -

Idem.. 

Idem.. 

¡Idem. 

18 
19 

20 

18 
10 

20 

21 

18 

19 

18 
18 
19 
19 

110 
JlO 

U 
1,2 

12 
12 

|12 
112 li2 
12 
12 1(2 

i r 
11 ¡[2 

il2 
12 Il2 
12 
12 1(2 

12 -
12 
12 
12 
¡2 1|2 

1« |12 
IB H2 
18 |12 1(2 
19 ¡12 
20 12 

18 

19 

22 

112 . 
10 
10 1[2 
ir -
U ll2 
12 
12 U? 
14 
14 1(2 
15 
15 ll2 
16 
16 1(2 

(12 
(12 1|2 
\12 
; i2 1(2 
10 
10 ll2 
11 
11 1|2 
12 
12 112 
13 „ 13 112 



(1) 

Sakimón. 

Vuldarrueda. 

Almanza.'. 
Caoiilejas.. 

Cebanico. 

Cabillas de Rueda. 

Vega de Alm inza. 

Cármeoes. 

Valdeteja.. 

La Vecilla. 

Paradaseca. 

San Martín de Moreda. 
Vesra de Espinarerta... • I 

532 
534 
535 
536 
540 
541 
551 

584 
585 
587 
589 
590 
502 
5Í)4 
596 
397 
606 
608 
610 
611 

640 
643 
763 
765 
771 
373 

861 
871 
873 
884 
917 

Ciguera... 
Las Satas. 
Huelde... 
Lois 
Salamón.. 
Valbuena. 
Valderrueda y La Sota. 

_(3) (*) 
Haya . . . 
Koble... 
Haya.. . 
Idem 
Idem.... 
[dem.... 
Roble... 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGÚN 
Roble... 
(dem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
I d e m . . . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem . . . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
VECILLA 

(5) 

Almsoza 
Calaveras de Abajo 
Canalejas 
La Uiva y Coreos 
Santa Olaja de la Accióo 
Qoiotanillade Almanza 
Uondieganes 
Santa Olaja de la Acción 
Idem y Cebanico. 
Llamas de Rueda 
Valcuende 
Cañizal 
Calaveras de Arriba 

PARTIDO JUDICIAL DE LA 
Rodillazo Haya.. . 
Tabanedo Idem.... 
La B'aBa Roble... 
Valdeteja Idem.... 
Campohermoso Idem.... 
Sopeña Idem.... 

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRAHCA DEL 
Robla.., Tejeira 

Villar de Acero . 
Paradaseca 
Burbia.. 
Bspinareda 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

30 

22 
4 

15 
3 

14 
10 
10 
4 

20 
5 
1 
5 
3 

10 
10 
5 
a 

20 
15 

B1EBZO 
3 

22 
7 

17 
10 

5'000 
7'000 

• 8 000 
7-580 
7750 
3'000 

10'752 

29'587 
2'072 
4'608 
2'000 

11'860 
4- 750 

11,250 
3>500 

10*051 
4'000 
2'00O 
S'OOO 
4'000 

5- 800 
8-220 
1-000 
l'OOO 
.r)'400 
S'lOO 

8'570 
47'ñ20 
13'170 
63'750 
7-780 

O) 
30 
84 
48 
45 
46 
18 

12» 

(8) 

JUDÍO.. 

Idem... 

(8) (10) 

10 
:o 112 
a 
11 l i2 
12 
12 1(2 

21 112 

18 

¡Idem.. 

365 {Junio 

55 h ™ -
24 

142 i 
57 

135 ¡ 
42 1 

121 
48 (Idem.. 
24 i 
24 Idem.. 
48 j 

18 112 
l12 

80 ¡Jani0-
& 

13 llde 

54 j " " » -

19 

20 

18 

12 1|2 
10 
10 li3 
11 
12 
I2 2i2 
13 
12 
12 
12 1]2 
13 

)I2 
12 1|2 

(12 
112 1|2 

¡ÍUDÍO. 
139 
77S 
214 >• 

1.026 lldetn. 
128 Idem. 

18 12 1(2 
'13 

Ledo 26 de Mayo de 190d.—El Inspector, Manuel Eliialie. 

Don AntoDio de Nicolis y Fernán
dez, Mfg-iStrado de la Audiencia 
de Pontevedra y Juez instructor; 
especial del sumaria sobre robo 
de alhajas en la Iglesia Catedral 
de Santiago: 

Por el presente ruego 7 encargo 
á todas las Autoridades y ordeno ú 
los Agentes de la policía judicial, 
que practiquen las más activas d i -

. ligencias para averiguar el parade
ro de las alhajas sustraídas que se 
reseñan i continuación, ocupándo
las y deteniendo á .las personas en 

'Cuyo poder se encontrasen, si- no 
diesen razón satisfactoria de so le
gitima adquisición, y á cualquiera 
otra contra la que resultare algún 
indicio ó sospecha de criminalidad; 
pues asi esté acordado en la causa 
que se instruye por dicho robo, 
ocurrido en la.noche del seis al sie
te del mes actual, 

Al propio tiempo, se'hace saber 
<luo «1 Excmo. Cabildo de dicha 
Iglesia gratificará con 5.000 pese
tas á quien descubra al autor ó 
autores del mencionado delito ó su
ministre datos seguros por Jos que 
lleguen á descubrirse. 

Dado en Santiago á,30 de Mayo 
de 1906.— Antonio de Nicolás.—El 
Escribano, Vicente Key. 

<S«%u de lat alhaja» tuttraidtit 
Una aureola de plata sobredora

da, de unos 12 centímetros ue 
diámetro, con piedras falsas y ador-
BOS de plata blancos, correspon-

dieute á uoa imagen del Apóstol 
Santiago en figura de peregrino. 

Um imagen deSan Sebastián, con 
las saetas y demás atributos del 
martirio de éste, de plata maciza y 
de unos 20 centímetros de altura, 
incluyendo la peana y el árbol. 

Un crucifijo de cobre dorado á 
fuego, de .60 & 65 centímetros de 
altura, con inclusión del pedestal, 
adornado con figuras de plata que 
representaban El Ecce-Homo, La 
Magdalena, San Juan y La Virgen, 
siendo de plata el Cristo, y teniendo 
la cruz ea el centro VHÍIB piedras 
falsas; y remates -y varios adornos 
sobrepuestos de plata. 

La cruz llamada de Don Alfonso 
el Magno,que ofreció éate á Santia
go eu el año 874, segúa inscripción 
completa que dice asi: Ob honorem 
6[an]c[t]i lacobi Ap[osto]li offe-
runt famuli Adefonsus Princeps, et 
scemena Regina. Hoc opus perfec • 
tuco est in era DCCCC duodécima. 
Hoc signo viccitur ioimicus hoc 
signo tuetur Pius.—Consite aque
lla en ana ténue hoja de uro batido 
que cubre y envuelve por todas 
partes á una alma de madera en 
forma de cruz de brazos casi igua
les, realzada en el anverso con ador
nos sobrepuestod, chatones y pie
dras grabadas y un menudo trabajo 
de filigrana y gusanillo, figurando 
trenzados y otras sencillas combi
naciones de trazos rectilíneos y 
curvilíneos, y algunos filetes gra
nulosos, y en el reverso, con la ins

cripción copiada y algún trabajo de 
levantado ó repujado, si es que no 
fueron hechos por el procedimiento 
de la estampacióo, que parece lo 
más probable.—Las piedras son en 
su mayoría, corneninas, alguna 
turquesa, menalitas ó piedras ne
gras, y vidrios incoloros sobre fon
do colorido que quiere semejar rubí 
ó amatista. Los chatones eran 39, 
pero solo quedaron 20. Entre todas 
las piedras que en un principio 
adornaban la-cruz,-eran por lo me
nos 79.—Las dimensiones de la cruz 
son 46'Centimetros de alto por 44 y 
medio de ancho y 2 de grueso:-Los 
brazos, en los extremos,; tienen 0 
centímetros de ancho, y al crui use, 
en el centro, 3 y '/a.—En el cru
ce de las dos traviesas se. puso eü 
el siglo XVII una cruz de oro, cu
bierta con chapa de plata dorada, 
sobre la cual se aplicó un crucifijo 
de plata. Recientemente se quitó la 
chapa de plata y la cruz de oro que 
estaba debajo, y en su lugar se puso 
una cruz de cristal con un pequeño 
trocito de Lignum Crucis.—En el 
centro del medallón del reverso se 
vé un canosísimo esmalte cloitsmné 
ó de campo cercado, que representa 
dos blancas palomas con manchas 
rojas picando ana fruta azulada so
bre fondo verde. Hállase inscrito el 
esmalte en un marco cuadrado for
mado de dos filas, la. interior de 16 
perlas, la exterior de bullones de 
oro separados por un filete de fili
grana. 

AYUNTAMIENTOS 

Alatldia constitvcional de 
Cimanií de h lega 

Desdeel 1 ."al 15,ambos inclusive, 
de JUDÍO próximo, se halla de mar. 
niSesto en esta Secretaria el apén
dice de rústica , y pecuaria, que ha 
de servir de base para la derrama 
de contribución en el próximo año 
de 1907. 

Cimanes de la Vega 30 de Mayo 
de 1906.—El Alcalde, Luis Huerga.-

Alcaldía cMutitucioiíal de - l 
ViMaquilamirc 

El apéndice al amillaramiento 
para 1907, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría desde el 
día 1." al > 5 de Junio próximo, para 
oir reclamaciones. 

Villaquilambre 30 de Mayo de 
1906.—El Alcalde, Francisco Ordó-
üez. - • ' 

Alcaldia coiutitucional de 
Vilamartin de Son Sancho 

Por término de quince días ¿e ha
lla expuesto en esta Secretaria el 
apéndice al amillaramienoto pan 
1907. 

Villamartin de Don Sancho 31 de 
Mayo de 1908.—El Alcalde, Enrique 
Ampudia. 

Alcaldía conttitucional de 
Villamandoe 

Terminado el apéndice de rústica, 
celoma y pecuaria que ha de servir 
de base pera el repartimiento de 
la cootribución territorial del año 



próximo de 1907, ne halle expuesto 
si público por término de quince 
diaa en la Secretaría, del Ayunta-
miente, para que durante el expre
sado plazo los coBtiibayentes pue
dan formuUir las reclamaciones que 
crean justas. 

Villamandos Hl de Mayo de 1906. 
—El Alcalde, Marcos Rodríguez. 

J leMia coMtiluatmal de 
Vilterejo de Orügo 

Confeccionadas las cuentas mu-
nicipales de este Ayuntamieoto co
rrespondientes & los años de 1904 y 
1905, rendidas por el Alcalde y De 
positario, quedan desde esta fecha 
expuestas al público en la Secreta
ria del mismo, por ..el término de 
quince dias. Durante los cuales 
pueden examinarlas los contribu 
yentes y formnlar las reclama
ciones que estimen procedentes. 

Villarejo de Órbigo 31 de Mayo 
de 1906.— El Alcalde, P. A., Angel 
Cabello. 

' ' • ' " » » 

Terminados los apéodicesdel ami< 
llaramiento de la riqueza rustica y 
pecuaria y del registro fiscal de 
edificios y solares do este Mumci 
pió, que han de servir de base al 
repartimiento de lus respectivas 
contribuciones para el afio próximo 
de 1907,quedan expuestos al públi
co en la Secretaria de Ayuntamien 
to por término de quince días. Du 

" rante los cuales pueden examinar 
Ies los contribuyentes y formular 
las reclamaciones que consideren 

' lustas; pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán ateodidas. 

Villarejo de Orbigo 31 de Mayo 
do 1906.—El Alcalde, P. A., Angel 
Cabello. 

Alcaldía, constilucional de 
Ctstrofuerte 

Formado el apéndice de la nque 
za rústica y pecnam de este Ayun 
tatnieoto que h-i. de servir de base 
al repartimienio que se forme para 
el año de 1907, dssde esta fecha 
y por termino de quiuce días queda 
expuesto al público para que se 
presenten reclamaciones. 

Castrofuerte 30 de Mayo de 1906 
—El Alcalde, Hermenegildo Gon
zález. 

Akaldia conslitucitmal de 
Riego dé te Vega 

Termindó el apóadioe de .la r i 
queza rústica, colonia y pecuaria, 
se halla de manifiesto por término 
de quince días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Riego de la Vega 30 de Mayo de 
1906.—Él Alcalde, José Miguélez. 

Alcaldía conttUuciom ¡de 
Peranianu 

El apéndice al amillaramiento pa
ra el afio de 1907, se halla expues 
to al público en esta Secretaria por 
término de quince diss para oir re
clamaciones. 

Peranzanes 31 de Mayo de 1906. 
—El Alcalde, Domingo Ramón. 

Alcaldía cmstitucional de 
tülamoratiel 

Está de manifiesto al público por 
qnince dias en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, el apéndice de 
rústica y pecuaria para 1907, á fin 
de oir reclamaciones 

Villtmoratiel 31 de Mayo de 1906. 
—El Alcaide, Victoriano Martínez. 

Alcil i ia constitucional de 
Alvares 

Por término de quince dias, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
se exponen al público el apéndice de 
rústica y pecuaria de las alteracio
nes de la riqueza para el afio de 
1907, y el registro fiscal de edificios 
y solares de la riqueza urbana; para 
que se hagan las reclamaciones que 
Juzguen necesarias. 

Alvares SI de Mayo de 1906.—El 
Alcalde, Nicasio Nazabüi. 

Alcaldia constitucional de 
Campo de Vilhvidel 

Terminado el apéndice de rústica 
y pecuaria de este Ayuntamiento 
para el reparto de 1907, se halla 
expuesto al público por térmico de 
quince días para oír reclamaciones. 

Campo de Villavidel 1.* de Junio 
de 1906.—El Alcalde, Simón Ma 

• t e o s ; • ' - . i • 

Alcaldia constUuctonai de •"« 
Vegartenm v i » 

Terminados los apéndices de'rús-
tica y pecuaria para el afio próxi
mo de 1H07, se liollai' expuestos al 
púb.ico por quince días eu la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Vegarienza 1.' de JUDIU de 1906. 
—El Alcalde, Joaquín García. 

Alcaldia constttueünial de 
Maraña 

Terminados los apéndices al ami
llaramiento por rústica y pecuaria 
para el año de. 1907, se hallan al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por quince dias, para 
que reclame el que se crea agravia
do; pasado dicho plazo no se admi
tirán reclamaciones.. 

Maraña 1.' de Junio de 1906.—El 
Alcalde, Cayetano de Cascos. 

Alcaldia constilucional de 

Secretaria municipal, los apéndices 
de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el año pióximo de 
1907, á fin de que los contribuyen
tes puedan examinarlos y hacer las 
reclamaciones que estimen justes. 

Sahagún 1.° de Junio de 1906.—. 
El Alcalde accidental, Francisco 
Cidón. 

Alcaldia contHtucional de 
Campo de ¡a Lomti 

Durante el plazo de quince días 
pueden presentarse en la Secretaria 
de este Ayuntamiento relaciones de 
altes y tojas; advirtiendo que no 
habrá transmisión de dominio sin 
pagar los derechos á U Hacienda. 

Campo de la Lomba 28 Mayo de 
1906.—El Alcalde, J. Valcai ce. 

A Icaldia constitucional de 
Lo} Sarrias d i SaUt 

Terminados los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordina
rios para el año corriente, quedan 
expuestos al público en esta Secre
taria por espacio de ocho dias para 
oir reclamaciones 

Los Barrios de Salas 30 Mayo de 
1906.—El Teniente en funciones, 
Candiuo Fernández, 

Desde el l . " al 15 de este mes, se 
bailan expuestos al público en la 

Alcaldia constitucional de u» 
Vegaf uemtda -y 

Terminado de su confección el 
apéndice al amillaramiento de la 
riqueza rústica, pecuaria y urbana 
do este distrito municipal, que ha 
de servir de¡ base al repartimiento 
de 1(.)07 , - se halla expuesto al pú -
blieo por término de quince días en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
á los efectos consiguientes. 

Vegcquemada l.° de Junio de 
1908.— El Alcalde, Salvador López. 

Alcaldia constitucional de -•. 7 
Cormllos de bs Oteros 

• Terminadas las cuentas munici
pales y de recaudación de este 
Ayuntamiento - correspondientes íi 
los años de 1904 y 190;., se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
mismo por término de quince dios, 
para oír reclamuciones. : 
; Corvillos de los Oteros 1." de Ju
nio de 1906.— El Alcalde, Juan 
Alonso Robles. 

Alcaldia constitucional de . 
San Pedro de Bercianos 

Se halla terminado y queda ex
puesto al público en ; la Secretaria 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de quince dias, el apéndice al 
amillaramiento para el &8o próximo 
de 1907, para que durante los cua
les puedan hacer las reclamaciones 
que consideren justas los que en el 
mismo figuran; pasado este pie20 

noseiún atendidas las reclamscúr 
nes que se presenten. 

San Pedro de Bercianos 1.° de Ju
nio de 1906.—Mariano Martínez. 

Alcaldia constitucional de 
Lillo 

Terminados los apéndices al ami
llaramiento para el año próximo de 
1907, se hallan expuestos al público, 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de quince dias, 
para la presentación de reclamacio
nes. 

Lillo 1. ' de Junio de 1906.—El. 
Alcalde, Pablo Mata. 

Alcaldia constitucional de 
Boca de Suirgano 

Se hallan confeccionados y de 
manifiesto al público por quince 
dias en la Secretaria de este Ayun
tamiento, Jos apéndices para 1907, 
á fio de oir reclamaciones. 

Boca deHnérgano 1." de Junio de 
1906.—El Teniente Alcalde, Pedr». 
González. 

Alíaldia constitucional de 
Cácatelos 

, Ultimado por la Junta pericial el: 
apéndice de altus y bajas por terri
torial para él afio próximo de 1907, 
queda expuesto al pública éc Se
cretaria por término de quince días, 
para que pueda ser examinado y se 
produzcau las reclamaciones que 
procedan. 

Caca be! os l . " de Junio de 1906.— 
El Alcalde, Francisco Ucieda. 

Alcadia constUueional de: • 
Valittueita del Páramo 

Por término de quince días, y en. 
esta Secretarla, se halla expuesta 
al público el apéndice que ha de 
servir de base al repartimiento de l:i 
contribución de'rustica y peruana 
de este término- municipal para el 
ejercicio do 1907,' á fio de que los 
contnbuyentes puedan h icer recia-. 
maciones. 

Valdefuentes del -Péramo l . " de 
Jumo de 1906 — El Alcalde, Claudio 
Oaicia.: --. .. 

i En'la mañana de; din 4 del co
mente ha desaparecido del- doayici-
lió de Isabel Llamas, vecii-u de Car-
fefal, su niete Isidoro Llanos, natu
ral de Azadioi s, hijo de Bernabé y-
Florentina; siendo las señas del'-fn-r.' 
gado las signieutes: 

Ed;¡(l ü2 años, soltero, de regular-
estatura, culor bueno, inuy"robusto, 
ojos grandes; vestía pantalón y cha
leco de paca rayada, blnna cenada 
y corta, boma y botas negras. 

Ruego á las autoridades que de 
ser habido,, lo conduzcan al domi
cilio del que suscribe. 

Carbajol 7 de Junio de 1906.— 
Tomás Gaícia Llamas. 

~ ANtTNCIO PAKTICDLAB , 

EMEIO ALVARÁDá 
MÉDICO OCULISTA DE VILLAD0LID. 

permanecerá en', León todo el 
mes do Junio , 

E N E L H O T E L PARÍS 

Imp. dala Piputacíiín proriaeíal. 


